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Sexto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y en 
la legislación aplicable; también podrán obtener, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas. Asimis-
mo, los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe sobre las mismas, así como pedir la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, a 29 de marzo de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración. Doña Alicia Arriero Rubio.–26.252. 

 ARBI DE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la Socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a Junta General 
Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padilla, 17, 
en Madrid, el día 21 de junio de 2006, a las nueve horas y 
cuarenta y cinco minutos, en primera convocatoria, o el si-
guiente día, 22 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la propuesta de aplicación del resulta-
do correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José Luis Juan Pérez.–26.158. 

 ÁREA NORTE INMOBILIARIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de 30 de 
marzo de 2006, se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que se celebrará el próximo día 27 

de junio, a las 11 horas, en el domicilio señalado al 
efecto para esta reunión, calle Julio Palacios, número 3, 
piso 1.º puerta 7, de Madrid, en primera convocatoria y, 
caso de no obtenerse el quórum suficiente, a la misma 
hora y en el mismo lugar, el día siguiente 28 de junio, en 
segunda convocatoria, a fin de deliberar y adoptar acuer-
dos sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las cuen-
tas anuales correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 
de diciembre de 2005, resolviendo sobre la aplicación del 
resultado de dicho ejercicio económico.

Segundo.–Censura de la gestión social con aprobación, 
en su caso, de la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Delegación de facultades para la ejecución, 
desarrollo, elevación a públicos e inscripción de los 
acuerdos anteriores.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, previa redacción, del 

acta de la reunión.

A partir de esta convocatoria cualquier accionista 
tendrá derecho a examinar en el domicilio social así 
como, con arreglo al artículo 212.2 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, a obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la misma.

Madrid, 6 de mayo de 2006.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Manuela Fernández Oliver.–25.595. 

 ARGÓLIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado por unani-

midad convocar Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio de la Sociedad, calle Joaquín Bau, 4, en 
primera convocatoria, el día 28 de junio de 2006, a las 
dieciocho treinta horas, y en segunda convocatoria, a la 
misma hora, el día 29 de junio, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censurar la gestión, aprobación de las cuen-
tas y resolver sobre el resultado de las mismas, en su 
caso, todo ello respecto al año 2005.

Segundo.–Renovación de los cargos del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Todos los accionistas tienen el derecho a examinar en 
el domicilio social la documentación relacionada con la 
convocatoria y pedir la entrega o envío gratuito de dichos 
documentos conforme a los artículos 144 y 212 de la Ley 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–Ángel Blasco González, 
Secretario del Consejo de Administración.–26.150. 

 ARQUICONSTRUCCIONES 
PENIEL, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número veintitrés de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1394/2005 de este Juzgado de lo Social número 
veintitrés, seguidos a instancia de Oswaldo Alex Salas 
Alvarado y otros, contra la empresa Arquiconstrucciones 
Peniel, Sociedad Limitada, sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado auto de fecha veintiuno de abril de dos 
mil seis, por el que se declara a la ejecutada, en situación 
e insolvencia legal total, por importe de 43.812,37 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, Ger-

mán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número veintitrés de Barcelona.

Barcelona, 21 de abril de 2006.–Germán Gambón 
Rodríguez, Secretario del Juzgado de lo Social número 
veintitrés de Barcelona.–24.908. 

 ARRAIZ CAPITAL 2001, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en Ma-
drid, plaza de Colón, número 1, a las doce treinta horas, 
del día 20 de junio de 2006, en primera convocatoria, o el 
día 21 de junio de 2006, a la misma hora y en el mismo 
lugar, en segunda convocatoria, de acuerdo con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2005, así como de la 
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Incorporación de las acciones de la sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil.

Quinto.–Adaptación de los Estatutos de la sociedad a 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, y su Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre. Utilización 
del modelo normalizado propuesto por la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores.

Sexto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el in-
forme de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas. Asimismo, los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y del informe sobre las mismas, 
así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, María de la Paz de Sebastián 
Plaza.–26.225. 

 ARTAI 2000, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de accionistas, a celebrar en Ma-
drid, Plaza de Colón, numero 1, a las diez horas del día 19 
de junio de 2006, en primera convocatoria, o el día 20 de 
junio de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar en 
segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2005, así como de la 
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Incorporación de las acciones de la sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil.


